REPUBLICA DE CHILE

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE

FACULTAD DE INGENIERÍA

CREA [PROGRAMA CENTRO O GRUPO DE INVESTIGACIÓN] EN [DESCRIPCIÓN]
SANTIAGO,
 





VISTOS: El DFL N° 29 de 2024, del Ministerio de Educación; y la Resolución N° 841 de 1988, el Decreto Universitario N°668 de 1988, el Exento N° 5321 de 2023, la Resolución 1600 del 2008 de la Contraloría General de la República.
                                      


CONSIDERANDO:
Que, la Facultad de Humanidades plantea entre sus iniciativas desarrollar programas de investigación disciplinar e interdisciplinar, en la producción de esquemas de conocimienot y búsqueda de soluciones innovadoras para problemas cruciales de las sociedades complejas, a partir de la articulación de sus departamentos y escuelas, así como a unidades de otras facultades.
                  



   
RESUELVO:

1. Créase en la Facultad de Humanidades el “(…)”.

2. El objetivo general del “(…)” es:
· XXXXX





3. Los objetivos específicos del Programa son: 

· XXXXX
· XXXXX

· XXXXX

                                                                       4. El programa deberá cumplir con los requisitos de evaluación establecidos en el Reglamento de Creación, Modificación, Evaluación, Promoción y Cierre de Programas Centro y Grupos de Investigación de la Facultad de Humanidades.
                                                                       5. El detalle para la organización y funcionamiento del Programa se establecerá en el Reglamento Interno que para tal efecto se genere por el Programa, de modo conjunto a la tramitación de la presente resolución.


                                                                     7. Al momento de esta tramitación, la [dirección o coordinación] inicial de este [Programa Centro o Grupo de Investigación]  recaerá en el Sr. /Sra. Xxxxx.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

CRISTINA MOYANO BARAHONA
DECANA
FACULTAD DE HUMANIDADES
Lo que transcribo a usted para su conocimiento.

Saluda a Ud.,


    SECRETARIO GENERAL

Distribución
